
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 2863247 

 

Bogotá D. C., veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DIVORCIO. No. 11001311000312022-0510 

 

Por no reunir los requisitos legales, se dispone: 

 

INADMITIR la demanda de DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL , 

iniciada a través de apoderad (o-a) judicial por KELLY JOHANNA 

RODRÍGUEZ contra WILSON ALEXANDER MARTÍNEZ AMAYA. 

 

De conformidad con el artículo 90 del C. G. del P., deberá la 

parte demandante dentro del término de cinco (5) días So pena de 

rechazo, SUBSANAR las siguientes irregularidades: 

 

1. Precisar circunstancias de modo, tiempo y lugar que dan origen 

a las causal 2ª y 8ª  del art. 154 del C.C. 

 

2. Indicar el lugar anterior común de los cónyuges. 

   

3. De acuerdo a lo consagrado en el artículo 5° de la Ley 2213 de 

2022, proceda a allegar el mensaje de datos que le fue enviado 

por parte de la demandante donde se le confería el poder para 

la representación de esta demanda.  

 

NOTIFÍQUESE      

 

 
MLRP/ 

 

 
 
 
 
 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
    ESTADO No 56 HOY 26 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 

MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA 
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